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3q5DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de ¡4arzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldic¡as en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Juan Astud¡llo Araya,

en el sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones

especificas en materias relac¡onadas con el Convenio de Transferencia de Recursos del Programa

denominado Mujeres Jefas de Hogar, Decreto ALC. N" 594 (2210212019).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con los recursos para efectuar contrataciones con este

propósito, As¡gnación Fondos de Terceros 114.05.02 - Mujeres lefas de Hogar. La Cert¡f¡cación que

ex¡sten recursos d¡spon¡bles en asignación de Admin¡strac¡ón de Fondos SERNAM.

4.- Las Sol¡citudes de Contratación N' 1419 y 1420, enviadas por el Director de DIDECO,

mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorar¡os de las personas por

prestación de serv¡cios profes¡onales en el Programa Mujeres lefas de Hogar.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con persona por prestación de servicios:

Monitora Tatler Masoterapia, Repostería a Mujeres lefas de Hogar, según or¡entac¡ones de

SERNAMEG; según el siguiente detalle:

NOM BRE RUT MONTO $

Catalina A. Fuentes lvladínez 18.356.847 -7 133.333.-

Ana Son¡a Saavedra Santos 14.456.608 -4 266.667 .- 01/08/2019 3L l08l2OL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.-

implique una rel

fiscalizac¡ón estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo Comun¡tar¡o, sin que esto

n de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- pútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.02 - Mujer Jefa de
Ho9ar.
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dél señor Alcalde.

I

As

NombreDeUsuario
Cuadro de texto




